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P ERSISTIENDO, pero cousiderablemenie acentua- 
das por el tiempo transcurrido, las causas de ca- 
rácter general que, tres meses antes, me decidie- 

ron a aceptar el nombramiento de Subsecretario de Ins- 
trucción Pública y Bellas Artes, tuve que acceder a re- 

tirar mi renuncia, apenas presentada, ante el amable 
requerimiento que para ello me hizo el nuevo Ministro, 

con las expresas muestras aprobatorias de mi labor -es- 
pecialmente referidas al emprendido estudio del pro- 
blema de la educación popular-y las seguridades de 
que seguiría yo disfrutando de la confianza, la liber- 
tad y, en suina, dc todas las consideraciones con que el 
Ministro dimitente no dejó un solo momento de distin- 
guirme. 
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Reanude, pues, mis actividades oficiales, momentii- 
neamente intermmpidas, teniendo que restar atención 
y tiempo al estudio de la cuestión que más me preo- 
cupaba - e l  de la instrucción rudimentaria- a fin de 
poder atender el del Presupuesto de la Secretaria para 
el siguiente ejercicio fiscal, entonces de mayor urgen- 
cia por estar ya próxima la fecha de su discusión en la 
Cámara de Diputados. Llegada esta f e c h a - e l  2 de 
mayo, esto es, apenas transcurridos dos meses del nom- 
bramiento del licenciado Pino Suirez-al comenzar la 
sesión de la Cámara y con gran sorpresa para los Di- 
putados, sobre todo, para los de la minoria oposicionis- 
ta que esperaban tan bella ocasión para atacar al Mi- 
nistro, fueron leidas, entre otras, estas dos comunica- 
ciones: 

De la Secretaria de Estado y del Despacho de Re- 
laciones Exteriores: 

"Hoy digo al señor licenciado don José M. Pino 
Suirez, Secretario de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, lo que en seguida tengo la honra de poner en 
conocimiento de esa Honorable Cámara: 

"Dada cuenta al señor Presidente de la Repúbli- 
ca con el oficio de usted, de hoy, ha tenido a bien 
acordar se le conceda licencia, hasta por un mes, pa- 
ra separarse de esa Secretaria a su digno cargo; en 
la inteligencia de que quedará encargado de la misma 
el Sub?ecretari» xñor Ingeniero don Alberto J. Pani". 
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"Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta 
consideración. 

"Libertad y Constitución.-México a 2 de mayo 
de 1912. 

El Secretario, 
Pedro Lascuráiri". 

De la Secretaria de Estado y del Despacho de Ins- 
trucción Pública y Bellas Artes: 

"Por la atenta nota de ustedes, fechada ayer, 
queda enterada esta Secretaría de que en la sesión 
de hoy se pondrá a discusión en esa Honorable Cá- 
mara el dictamen de la Comisión de Presupuestos 
que consulta el Proyecto relativo al Ramo de Ins- 
trucción Pública y Bellas Artes. Doy a ustedes las 
más cumplidas gracias por su atención y les reitero 
mi distinguida consideración". 

"Libertad y Constitución.-México, 2 de mayo 
de 1912". 

"El Subsecretario Encargado del Despacho, 
A .  1. Pani." 

Aunque el Presidente Madero se negaba, al prin- 
cipio, a que uno de sus Ministros eludiera, sacándoles 
el bulto, las interpelaciones del Congreso, al fin accedió 
a conceder la licencia solicitada por el licenciado Pino 
Suárez en vista de su insistencia y, sobre todo, en con- 
sideración a su investidura de Vicepresidente de la Re- 
pública. Fué así como, en mi fugaz carácter de Sub- 
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secretario Encargado del D e s p a c h o e l  tiempo que du- 
raron los debates parlamentarios provoudos por el 
Presupuesto del Ramo VI1 y en los cuales no escasea- 
ron las ironías para el Ministrc-tuve que contestar 
las interpelaciones de los diputados disidentes. Estos 
debates ocuparon cinco sesiones de la Cámara-las del 
2, el 7, el Y, el 10 y el 1 I de m a y e  y en ellos tuve 
tan fuertes aliados como adversarios: entre los prime- 
ros puedo mencionar, por ejemplo, a los licenciados don 
Ezequiel A. Chávez y don Antonio Ramos Pedrueza y 
entre los segundos a los licenciados don José María Lo- 
zano, don Querido Moheno, don Francisco de P. Ola- 
guibel y don Carlos Pereyra. Separadas, para votacic- 
nes especiales, las dieciséis partidas que impugnaron 
los diputados de la oposición y de las cuales quince 
obtuvieron una mayoría favorable y solamente una 
-la destinada a subvencionar espectAculos cultos- 
quedó desechada, el Presupuesto a discusión fué apro- 
bado por unanimidad de votos. 

Una vez terminada esta tarea pude continuar con 
preferente empeño el estudio de la cuestión que res- 
pondía a la más justa e imperiosa demanda revolu- 
cionaria, pero que, resuelta del modo como venia in- 
tentándose, estaba muy lejos de satisfacer tal demanda. 
Me dediqué, pues, a colectar datos, a adquirir los u>- 
nucimientos especiales que sobre la materia me falta- 
ban, a cuantificar las dificultades y los inconvenientes 
de la aplicación, simple y llana, del Decreto que insti- 
tuyó la instrucción rudimentaria, y, sobre todo, a pen- 



sar sobre la forma más adecuada de plantear y rc- 
solver un problema que, casi a raíz de  haber comen- 
zado su estudio, creí poder enunciarlo más propiamen- 
te que como lo hizo el citado Decreto, diciendo que 
consistía en orga~ricar y extender la acción de las es- 
c~relas con cl propósito de coadpvar-en  la propor- 
ción máxima compatible con el carácter rudimentario 
que la falta de recursos imponía al programa escolar- 
con los otros actor gubernamentales enca~ninados a rz- 
dilnir económicnrnenle la miserable población analfa- 
beta mexicana. Si se lograra, en efecto, la redención 
econúmica de nuestro pueblo o siquiera mejorar sus- 
tancialmente su situación, casi podría 'esperarse que las 
otras redenciones vinieran por añadidura. 

Con ese criterio como guía, al mismo tiempo que 
reanudaba mi interrumpido estudio sobre tan tras- 
cendental problema, prohijé la iniciativa presentada 
por los Arquitectos don Samuel Chávez, don Carlos 
M. Lazo y don Federico E. Mariscal para ensayar en 
la ciudad de México la fundación de Academias de 
Artes Industriales destinadas a los obreros. Estas Aca- 
demias tenían por objeto la enseñanza nocturna, en los 
barrios bajos, del dibujo en su diversas modalidades, 
es decir, el "de imitación", el "constructivo" y el mo- 
delado, que las resume a todas; pero con aplicación 
directa a los oficios y con tendencias hacia el inmedia- 
to mejoramiento económico de los obreros-alumnos. 
Se concibieron programas adecuados a los diversos 
gremios de trabajadores-carpinteros. herreros, ye- 



seros, pintores, etc.-y fueron los mismos iniciadores 
de tales academias quienes es encargaron, de modo em- 
peñoso y gratuito, no sólo de realizar esos programas, 
sino también de dar conferencias a grupos de maestros - 
especialistas y orientar convenientemente, en las es- 
cuelas de educación primaria, los entonces llamados 
"trabajos manuales". 

En cuanto al estudio sobre el Decreto que creó la 
instrucción mdimentaria, pude llegar a formular su re- 
sultado en junio de 1912. Como éste provocó una en- 
cuesta bastante interesante a la que Iie de referirme 
posteriormelite -por haber ocasionado mi renuncia a 
la Subsecretaría-y como, ademar, contiene la enun- 
ciación, al menos, de todas las realizaciones logradas 
hasta nuestros días en materia de educacibn popular, 
Iiart su insercihn íntegra en el presente capítulo. Hela 
aquí: 

" L A  INSTRUCCIO,\' R U D I M E N T A R I A  
EN LA REPUBLICA" 

"El problema del establecimiento de las Escuelas 
Rudimentarias en toda la República, en virtud del de- 
creto de 10 de junio de 1911, aún reducido a su más 
sencilla expresión, esto es, considerándolo como el solo 
cumplimiento textual de la ley relativa es indudable- 
mente el más dificil de cuantos tiene que resolver, 
por ahora, la Secretaria de Instrucción Pública y Be- 
llas Artes: su mayores dificultades se derivan, princi- 



palmente, de las condiciones especiales de nuestro pue- 
blo, de la extremada limitación de nuestros recursos 
y de la propia ley. en cuyo seiio parece moverse, con 
vigorosas palpitaciones de vida, el germen mismo del 
fracaso". 

"Después de exponer con brevedad el estado actual 
de la cuesiión, me permitiré analizar detalladamente, 
para ponerlas mejor de relieve, algunas de las dificul- 
tades mencionadas, a fin de poder deducir la forma 
de enunciar, plantear y resolver tan arduo problema, 
forma que, en mi humilde concepto, produciría resul- 
tados menos dudosos que los de la solución actual. 
Será esta exposición mi modesto voto particular en 
un asunto de tanta trascendencia para el país y de 
tanta responsabilidad para el Gobierno". 

"El 70 de mayo de 191 1 el Congreso Federal apro- 
bó el siguiente decreto, promulgado por el Presidente 
de la República el lo de junio del mismo año: 

Art. lo-Se autoriza al Ejecutivo de la ünibn pa- 
"ra establecer en toda la ,República Escuelas de Ins- 
"trucción Rudimentaria, independientes de las Escue- 
"las Primarias existentes, o que en lo sucesivo se fun- 
"den. 

"Art. 29-Las escuelas de instrucción rudimentaria 
"tendrán por objeto enseñar principalmente a los in- 
"dividuos de la raza indígena a habiur, leer y escribir 
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!'el castellana y a ejecutar las operaciones fundameta- 
"tales y más uswnles de la aritmética". 

"Art. 39-La instrucción rudimentaria se desarro- 
"llard, cuando más, en dos cursos anilales". 

"Art. 40-Eslas escuelas se irán estableciendo y 
"aumentando a medida que lo permitan los recursos 
"de que disponga el Ejecutivo". 

"Art. 5 9 S e  le autoriza igualmente para fomentar 
"el establecimiento de escuelas privadas rudimentarias". 

"Art. 60-La ensefianza que se imparta conforme 
"a la presente Ley, no será obligatoria; y se dará a cuan- 
"tos analfabetas concurran a las escuelas sin distinción 
"de sexos ni edades". 

"Art. ;?--El Ejecutivo deberá estimular la asisten- 
"cia a las escuelas, distribw)¿iidu en las mismas ali- 
"menios Y vestidos a los educor~dos, segúii las circuns- 
"tancias". 

"Art. 89-Esta ley no afecta la observancia de las 
"que en materia de instrucción obligatoria estén vi- 
"gentes o rijan en lo sucesivo en los Estados, en el Dis- 
' t r i to Federal o en los Territorios". 

",Irt. 90-Para iniciar la creaciiiii de esta enseñan- 
"za, el Ejecutivo dispondri de la caniidad dc trescien- 
"tos ?:ri! pesos durante el próximo año fiscal". 

"Art. 10.-El Ejecutivo reglamentará esta ley den- 
"ir0 de sus facultxles constitucionales". 

"Art. 1 l.-En cada periodo de sesiones, el Ejecu- 
"tivo de la Unión deheri rendir informe a la Cámara 
"de Diputados, acerca de la aplicación y progresa de 
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"esta ley, así como también acerca de la inversibn de 
"los fondos que se destinen para su objeto". 

"En cumplimiento de lo anterior, la Secretaria de 
Instrucción Pública y Bellas Artes ha enviado agentes 
especiales-llamados Instaladores de Escuelas Rudi- 
mentarias- a todos los Estados y Territorios de la Re- 
pública y ha agregado a su planta administrativa otra 
Sección, encargada exclusivamente del despacho de los 
asuntos originados por los trabajos de dichos Instala- 
dores. La función principal de estos empleados consisle 
en "explorar las regiones más incultas del país. para 
"que propongan a la Secretaría la fundación de es- 
"cuelas rudimentarias en los centros o puntos más a 
"propósito de cada división natural étnica o delimitada 
"por el uso de un idioma o dialecto regional. ( l ) ,  for- 
"mando los presupuestos relativos, tanto para la ins- 
"talación de las escuelas que propongan como para su 
"sostenimiento, indicando las personas de cada locali- 
"dad que reunan las condiciones de aptitud y mora- 
"lidad requeridas para dirigir las escuelas e inspirán- 
"dose siempre para el mejor desempeño de su encargo, 
"en el decreto de 1 0  de junio de 1911". 

"En resumen, como principio de la obra redentora 
de instrucción de nuestro pueblo analfabeta-y espe- 
cialmente del aborigen-la Secretaria de Instrucción 
Ptiblica y Bellas Artes ha empezado a poner en vigor. 
con la interpretación más fiel posible, el decreto por el 

(1) Instruccionen dadzs a l o s  Instaladores 

66 
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cual el Congreso de la Unión autoriza al Ejecutivo 
Federal para que gaste la suma de trescientos mil pe- 
sos en iniciar la creación de escuelas en toda 1á Repú- 
blica, donde se imparta a todos los individuos que lo 
deseen, sin distinción de sexos ni edades, y en un plazo 
310 mayor de dos años, una enseñanza de carácter abs- 
tracto y rudimentario: hablar, leer y escribir el cas- 
tellano y las operaciones fundamentales de la aritmé- 
tica". 

"Estas proceden particularmente, como dije antes, 
de tres orígenes distintos: el nivel mental y la natu- 
raleza de la población, la estrechez del presupuesto y 
las imperfecciones de la ley. Las linear siguientes da- 
rán una idea de la magnitud relativa de algunas de 
estas dificultades, a saber: 

"1.-MASA ANALFABETA Y HETEROGENEIDAD ETNICO 

- LINGUISTIC,\ DE L.& POBLACION". 

"Según el censo de 1910, la población total de la 
República. clasificada bajo el aspecto que estamos con- 
siderando, es como sigue: 

Número de individuos que saben leer y 
. . escribir. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.394.31 1 

Número de individuos que sólo uben 
leer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 764,129 
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Número de individuos que no saben leer . . 
ni escrzbzr. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,324,484. 

Se ignora si saben leer jr escribii.. . . . .  5693 I 

"Poblacióii total. . . . . . . . . . . .  15.139,855 

"La masa de analfabetas se descoiiipoiie así: 

lndividuos e11 edad escolar.. . . . .  3.615.320 
Adultos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.709.146 

"Número total de aiialfabetas. . . .  10.324.484 

"La sola expresión de las cifras anteriores da una 
medida de la dificultad con que tropezará, por este 
motivo, la difusión de la enseñanza rudimentaria. El 
problema se complica más aún si se toma en consi- 
deración, además, la falta de homogeneidad étnica de 
la población". 

"Aunque sea muy dificil delimitar exactamente 
cada uno de los agregados humanos que componen 
nuestra población, por el relativo contacto en que 
han vivido desde la Independencia, confundiéndose y 
mezclándose, es posible, sin embargo, descubrir por 
sus rasgos exteriores más salientes la existencia de tres 
elementos étnicos fundamentales: el de los blancos y 
criollor, de procedcncia europea pura o ligeramente 
mezclados; el de los mesti<os, producto de los cruza- 
mientos en diversos grados de todos los otros elemen- 
tos constitutivos y el de los indígenas puros. La po- 
blación mestiza es la más importante, desde el punto 
de vista cuantitativo, pues equivale a más de la mitad 
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de toda la masa: por esta razón y por sus cualidades 
intelectuales, es el gmpo que ejerce la acción social 
preponderante en la marcha general del país. La  par- 
te restante de la población está integrada por los in- 
dígenas, cuya gran mayoría ha venido desempeñando 
resignadamente los trabajos materiales más rudos, has- 
ta ahora; los blancos y criollos que, con la minoria 
culta de los mestizos, representan la supremacía inte- 
lectual, social, política y económica de la nación-am- 
bos grupos, el indígena y el criollo, en la proporción 
aproximada relativa de dos a uno- y, finalmente, res- 
pecto a la población total, vestigios de otras razas: la 
amarflla y la negra". 

"Geográficamente, es muy désigual la distribu- 
ción de estos grupos étnicos en el territorio nacional: 
la masa blanca y criolla, habita principalmente en las 
ciudades importantes, los puertos y las zonas de ma- 
yor actividad agrícola o industrial; la mest i ta  vive in- 
distintamente en todas las regiones del país, y la in- 
dígena de preferencia en los campos". 

"Estas desigualdades étnicas, sociales y de distri- 
bución geográfica, necesariamente han producido, en- 
tre los distintos grupos considerados, diversas costum- 
bres, necesidades y aptitudes y harta aspiraciones cm- 
trarias y la dificultad que para la  labor de las es- 
cuelas se origina de esa heterogeneidad sube de punto, 
por efecto de la confusión casi babélica que resulta de 
la gran pluralidad de las lenguas nativas que se ha- 
blan en el país. Basta recordar, a este respecto, la 
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clasificación de las lenguas indígenas nacionales, la me- 
jor establecida científicamente, debida al señor Pimen- 
tel, y según la cual existen ciento ocho idiomas y una 
infinidad de dialectos agrupados en diecinueve fami- 
lias lingüísticas, hablados por numerosos grupos de 
habitantes diseminados en todo el territorio nacional 
y cuyo conjunto se estima en mis  de tres millones de 
indígenas" (1). 

"Aun aceptando sólo la supervivencia de los se- 
tenta y dos idiomas y dialectos que logró registrar 
el censo de 1910-cosa, por otra parte, bastante ob- 
jetahle por las reconocidas imperfecciones de que ado- 
lece nuestra estadística-basta ese niimero, sin em- 
bargo, para poner de relieve la importancia de la 
nueva complicación introducida en el problema: 1: 
extraordinaria pluralidad de le?tgrras en la mara in- 
digena de la población". 
- 

(1) Primer onlen.-Lenguas polisilábieas de sub-fle- 
xión. 

GRUPO MEXICANO-OPATA. 
1.-Familk mezieana. 

1. Mexicano, náhuatl o azteca.-Sus dialectos son: a. 
Conchas.-h. Sinaloense. - e. Mazapil. - d. Jaliseiense.-e. 
Ahua1ulm.-f. Pipil.-g. Niquiran.-2. Cuitlsteco. 

11.-Familia sonoranre u dpata-pima. 
3. Opata, teguima o tequina, sonarense.-4. Eudeve, he- 

ve a hegue, dohme o dohema, batueo.-6. Jobs, joval u ova. 
-B. Pima, n&ome, chota u otama, eon sus dialeetoa, sian- 
do los mAs conocidos: s. TeeoRpa.-h. S a b a g u i ~ ? .  Tepe- 
huán, con sus dialeetos.4.  PApago o papabieotan.-9 a 12. 
Yuma, comprendiendo el Cuehan, Cocornaricopa u Ops, Mo- 
jave o mahso, Cutieil o diogueño, Yavipai, Ysmpni o yam- 
palo.-13. Cejuenche, cucapa o ja1lieunnay.-14, Sobaipu- 
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"El articulo 69 de la ley de lo de junio de 1911 
establece que la enseñanza mdimentaria se dé a cuan- 
tos analfabetas concurran a las escuelas sin distin- 
ción de sexos ni edades, y el articulo 70 de la misma 
ley recomienda al Ejecutivo que estimule la asistencia 
escolar distribuyendo alintentos y vestidos a los edu- 
candor". 

"De acuerdo, pues, con el texto y el espiritu de 
estos dos artículos, si fuera posible dar al plan de 
instrucción rudimentaria su amplitud máxima, habría 
que hacer una inmoral transformación paradisiaca del 
país, proporcionando gratuitamente enseñanzas, ali- 
mentos y vestidos a toda la población analfabeta de 
la República, esto es, a más de diez millones de ha- 
bitantes: el Presupuesto total de la Federacih, en 
campo de tal magnitud, equivaldría a una insignifi- 
cante gota de agua". 

re.-15. Sulime.-16. Tarshumar, con sus dialectos, entre 
ellos: a. Vamgio o chinipa.-b. G u a z á p a r e s .  Paehera.- 
17. Cahita o sinaloa. Sus dialectos más conocidos: a. Ya- 
qui.-h. Mayo.-c. Tehueeo o Zuaque.-18. Gvazave o vaca- 
regue.-19. Chors, chota, cara del Naysrit o Nayarita. 
Suelen llamar Pims al  Cora y así se llama el de Baja CaB- 
fomia. E l  Nayariia tiene tres dialectos: a. Muutzieat.- 
b. Teanieitzin.-e. Ateanam-20. Colotlán.-21. Tubar y 
sus dialectos.-22. Huichola.-23. Zacsteco.-24. Aeaxee a 
topia, comprendiendo el aabaibo. Tebaca y Xixime. 

111.-Familia Comonche-Shoahone. 
25. Comanehe, con aus dialectos, llamado también Nau- 

ni, Paduea, Aietan o jeta".-26. Cnigua o kiowsy.-27. So- 
shone o ehoehone.-28. Wibinasht.-29. Utah, Y u b h  o yuta. 
-SO. Pstutah o payuta,-31. Chemegue a eheme-huevi.- 
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"Si se admite, por otra parte, que el fin que se 
persigue con la difusión de la enseñanza no sea la sa- 
tisfacción de un capricho vanidoso, sino el bien social 
que resulta del mejoramiento físico, intelectual, moral 
o económico de los individuos; si se recuerda que du- 
rante la edad llamada escolar es cuando son mini- 
mas. fisiológicamente, las'resistencias que se oponen a 
la labor de la educación y son mínimas también, eco- 
nómicamente, las capacidades productoras del indivi- 
duo; si se piensa, además, en que la instruccibn N- 
dimentaria no proporciona propiamente las armas pa- 
ra la lucha por la vida, sino más bien los medios que 
posibiliten la adquisición posterior de dichas armas, 
se tendrá que convenir en que, racional y económi- 
camente, la comunidad sólo debe preocuparse por di- 
fundir esta instrucción entre los niños y los adoles- 
centes, y sólo por excepción entre los adultos". 

"Pero aun suponiendo que sc limitara la acción 
de  las escuelas rudimentarias a la población en edad 
- 
32. Cahuillo o cawio.-33. Keehi.-34. Nete1u.-36. Kizh o 
Kij.-36 Fernsnde5.o.-37. Moqui.-38. Texano. 

IV.-Familia Tezal~a o Coah%ritlaoa.-EE Coohtitlrcn. 
V.-Familia Kerns-Zufii. 

38. Keres o quera, con tres dialectos: kiwomi o kioame, 
cochitemi o quime, aeoms y acueo.-40. Tesuque o teguai-- 
41. Taos, piro, suma, pieori.-42. Jemez, taiio. poco.-43. 
Zuñi o eíbala. , 

VI.-Familia Mt'tsun. 
44. M u t a u n . 4 6 .  Rumsen.-46. Achast1i.-47. Soledad. 

---48. Costeña o costanos. 
VIL-Familia Cuaioiwa. 

49. Cuaieura, vaieura o monqui.-SO. Aripn.--61. Uehi- 
tn.-62. C o r a i 6 3 .  Caneh6 o Iniirctnno. 
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escolar, esto es, a tres millones seiscientos mil edu- 
candos aproximadamente (la tercera parte de la po 
blatión analfabeta total), subsistiría, aunque en me- 
nor grado-pero tocando todavía los límites de lo 
imposible-la insignificancia de los medios disponi- 
bles de realización respecto a la magnitud de la obra 
por realizar". 

"Durante el aiio escolar de 1909 a 1910 funciona- 
ron en toda la República 12,415 escuelas oficiales y 
particulares con una asistencia media de cerca de 
900,000 alumnos; .la poblaciiin escolar total es, como 
dije antes, de 3.600,000 aproximadamente; de modo 
que la diferencia de Z.i00,000 alumnos representará 
la capacidad necesaria de las escuelas por fundar. 
Ahora bien, como la asistencia por escuela, en igual- 
dad de circunstancias, tiene que ser proporcional a la 
deiisidad de la población-disiniiiuyendo de 120 alum- 
nos por escuela en el 1)istrito Federal a sólo 71 en 

VII1.-Familia Cochirni-Laimon. 
64 a 67. Caehimi, dividido en cuatro dialectos: eadega- 

mó, San Javier, San Joaquín r Santa Marfa.-68. Lsimon o 
Layamon. 

1X.-3lamiiia Sori. 
69. Seri o eer i . 40 .  Guiama o Gayama.-51. Upsn- 

guaima. Familias i~tdopendieiztns entre si  y del grupo Ms- 
sirario-Opata. 

X.-Familia Tarasca. 
62. Tarasca.-63. Chorotcgn de Nicaragua. 

XI.-Familia Zoque-iWi;íe. 
04. Mixc, con sus dialectos.-66. Zoque.-66. Tspi- 

julnpa. 
XI1.-fa mili^ iotonaca: 

67. Tatonaea, dividido en cuatro dialectos. 
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toda la República, en el estado actual de desarrollo de 
la instrucción primaria-y como, además, las escuelas 
ahora existentes, por razón natural, tienen que haber 
sido establecidas en los lugares más poblados del país, 
no será aventurado suponer, en el caso de que se lo- 
grara cubrir todo el territorio nacional con planteles 
de instrucción, que la asistencia por escuela Ilegaria, 
a lo sumo, a 40 alumnos; se necesitarían entoncec, 
cuando menos, para alojar a los 2.700,000 niños que 
no reciben actualmente ninguna instrucciún 67,500 ei- 
cuelas rudimentarias". 

"Aceptando por el momento el costo exagerada- 
mente bajo de $500.00 anuales por plantel que resulta 
de las condiciones bastantes precarias en que han em- 
pezado a funcionar algunas escuelas y suponiendo sblo 
el 20% para gastos de inspección, esto es, $100.00 por 
- 

Segundo orden.-Lenguas poliailábioas, poliaintdticue, de 
yustapasici6n. 

XII1.-Familia Mizteoo-Zapotaca. 
68. Mixteeo, dividido en once dialectos.-69. Zspoteea, 

con dialectos meselados de totonaeo.-70. Chuehon.-71. Po- 
poloeo.-12. Cuienteea, en dos dialectos.-73. Chatino.-74. 
Papabucoi-76. Amusgo.-16 Mazateeo, en dos dialectos.- 
77. So1teeo.-78. Chinanteeo. 

XIV.-Famili* Pidnda  o Matbtrinco. 
79 Pirinda a Matlatzinea, can sus dialectos mezclados 

de othomi, mazagus y tarasca. 
Tercer 0den.-Lenguo Paulo-Bilábicaa-sintdtico~, 

XV.-Familia Meya 
80. Yueateco o maya.-81. Punetuiie, Lacsndon a Xo- 

quinel.-82. Peten o 1tzae.-83. Chañsbal, comiteeo o jo-  
eolaba1.-84. Chol o mopnn.-86. Chorti o Chor t e .46 .  Cok- 
ehi, eeiehi, eaehi, eakgi.-87. i i - 8 Coxoh. - 89. 
Q ~ i ~ h é ,  ut1ateea.-90. Zutugil, atiteea, zaeapu1a.-91. Ca- 
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escuda. d desarrollo completo del plan de fnstruccidn 
rudimentaria requeriria un presupuesto na menor de 
$40.500.000.00 anuales". 

"La Secretaria de Inst~cción Pública y Bellas 
Arta. en su iniciativa de Presupuesto para el año fis- 
cal de 1912 a 1913, consultaba una asignación de 
$500.000.00 para las escuelas rudimentarias, esto a. 
i~iu cantidad ochenta y una veces menor que la re- 
querida, asignación que, no obstante su relativa pa- 
queíi?, re redujo posteriormente a $160,000.00, can-' 
tidad doscientas cincuenta y tres veces menor que la 
necesaria". 

"Puede decirse, en otros términos, que la cantidad 
solicitada por la Secretaría de Inst~cciOn Pública ape- 
nas permitiría sostener una escueia rudimentaria por - 
chique1.-92. Tzothil, eotzil, tzintaneea. eintaneeo.-93. Tzen- 
dal, isnda1.-94. Mame, mem, raklohpalrap,-96. Poeonchi, 
pocoman.-98. Atehe, atchi.-97. Husrteeo, eon s u  dialec. 
tos.-98. Haitiano, quizquejs o itis, can sus afines el eub-- 
no, bariqni y jamsiui. 

XV1.-F~nilio Chontal 
99. Chontal. 

XVI1.-idiomas oriundos de Nicaragua 
100. Huave. Huamnteeo. Chiapanem afín del Kagran- 

dan. 
XVII1.-Farnilio Ppachs de pus se conocen ocho dialeoto* 
s. Apache.-b. Apache mexicano.-e. Pinaleno.--d. Mim- 

brafio.-e. Navsj6.-- f. Xiearilla o fsraan.-g. Lipa".-h. Mez- 
ulom.  

Cuwta ,irden.-Cuaai monosikíbioa~ 
XIX.-Familia Othomi 

104. Othomt o hishiu.-105. Serrano.-1013. Muahua. 
107. Pame. eon sus dialeeiua, restos del vexaban y otros de 
Xich6.-108. Meni o Jonaz, como el anterior y con restos de 
chiehirneeo u othoml. 
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cada 2,400 kilómetros cuadrados de territorio, para 
más de 12,400 analfabetas de todas edades. como lo 
pide la ley relativa o para más de 4,500 en edad cs- 
coiur y la cantidad asignada en el Presupuesto para 
el año fiscal próximo apenas permitirá mantener una 
escuelo por cada 7,500 kilómetros cuadrados de terri- 
torio, para más de 38,000 analfabetos de todas edades 
o para más de 13,600 en edad escolar. Si  se recuer- 
da, además. que en estos cálculos se han considerado 
condiciones marcadamente favorables, tales como el 
costo anual por escuela, demasiado bajo, y la casi omi- 
sión de los gastos de inspección-puesto que sólo se 
han supuesto a razón de $100.00 anuales por escuela, 
esto es, menos de la cuarta parte del costo de ins- 
pección de las escuelas primarias que funcionan ahora 
en los Territorios Federales-gastos que tendrían que 
ser muy fuertes, por razón misma de la forma de or- 
ganizacibn adoptada, se comprenderá fácilmente que 
las escuelas rudimentarias cuya fundación permitan 
nuestros escasos recursos actuales, diseminadas en todo 
el territorio y localizadas de preferencia "en los luga- 
res más incultos del país", quedarán diluidas homeo- 
pdticamente en el iuconme~isurable analfabetismo m- 
cional". 

"La ley prescribe en su artículo 39 que la instruc- 
"ción rudimentaria se desarrolle, cuando más, en dos 
"cursos anuales". 
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'%ampárese la facilidad relativa de funcionamien- 
to de las Escuelas Primarias del Distrito Federal, ser- 
vidas por personal especialmente preparado para ejer- 
cer el magisterio, con programas, textos y material es- 
colar adecuados y moviéndose bajo la eficaz vigilan- 
cia de una Inspección Técnica activa e inteligente; 
compárense estas condiciones con las necesariamente 
estrechas y difíciles en que tendrían que funcionar 
las Escuelas Rudimentarias, por efecto de los limi- 
tados recursos disponibles y de la organización adop- 
tada, con maestros reclutados en los lugares mismos 
donde se establezcan estas escuelas-"los más incul- 
tos del paísn-siguiendo los metodos y textos com- 
patibles con su falta de preparación-circunstancia 
que ha exhumado ya olvidadas antigüedades pedagó- 
gicas, como el Silabario de San Miguel-y abando- 
nadas a sus propios esfuerzos, por las dificultades casi 
insuperables de una inspección efectiva; recuérdese des- 
pués que en las Escuelas Primarias del Distrito Fede- 
ral. a pesar de su dotación casi espléndida de ele- 
mentos técnicos y materiales, los educandos leen y es- 
criben al fino1 del segundo año, pero con algunos va- 
cilaciones aún, y se logrará poner de manifiesto el 
absurdo que resulta de esperar que los analfabetos 
que cacurran a las Escuelas Rudimentarias -princi- 
palmente los indígenas, que sólo conozcan sus lenguas 
nativas-aprendan bien a hablar, leer y escribir el 
castellano en un plato no mayor de dos alMs, a m o  
lo pide la ley". 
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"Pero aceptemos por el momento la posibilidad 
de la aplicación textual del artículo 30 de la 1e.v. S* 
ha reprochado a la institución de las escuelas rudi- 
mentarias, ademas. su escaso valor como plan de cdu- 
coción integral; por una parte, la lectura, la escritura 
y las operaciones fundamentales de la aritmética -aun- 
que no carezcan, por los ejercicios de análisis mental 
que provoca su enseñanza, de cierta importancia edu- 
cativa-son propiamente medios de adquisición de 
otros conocimientos humanos y no bastan, por sí so- 
los, para producir la necesaria correlación de estudios, 
pedagógicamente hablando; por otra parte, la estre- 
chez de los recursos disponibles para personal docen- 
le, locales, mobiliario y material escolar, forman un 
conjunto de condiciones muy poco adecuadas, casi 
prohibitivas, para obtener en la escuela el .desenvolvi- 
miento armónico de todas las facultades del niño. De 
los dos aspectos que ofrece este resultado, el instruc- 
tivo y el disciplinario, el segundo se considera más im- 
portante, pues tiene por objeto "acostumbrar al alum- 
"no a observar, raciwinar y expresar sus ideas; a mo- 
"derar sus pasiones, a respetar los derechos de los de- 
"más y a adquirir las costumbres de aseo, orden y 
"método tan Útiles después para su vida en la socie- 
"dad", y precisaniente este aspecto de disciplina. en 
efecto, es el menos favorecido por el programa de ins- 
trucción rudimentaria. Fundados en estas considera- 
ciones y exagerando quizás los peligros & no ajustar- 
se estrictamente a los cánones pedagógicos modernos, 
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particulares, a causa del carácter prirameiite abstracto 
de las ensefianzas que ~~retciiden impartir dicltas es- 
cuelas, pudiendo resultar la lal~or de i'stns, por efecto 
de dicho carácter abstracto de la eiiseíianza, inútil o 
nociva. Rle refiero a aquellos "lugares mis  incultas 
del país", en los cuales, por sil alejamiento de todo 
centro adelantado o de las vias de comunicación, y, 
además, por las condiciones especiales de vida de sus 
pobladores, los conocimientos ahstrnctos rudimenta- 
rios alli difundidos no puedan tener una aplicación 
práctica inmediata-olvidándolos tanto más pronto 
cuanto más deficiente ha sido su enseñanza y re- 
sultando entonces inútil la gestión escolar- y, ade- 
más, a todos los casos en que, no verificándose pre- 
cisamente lo anterior, la elevación del nivel inte- 
lectual del pueblo producido por las escuelas no 
esté acompañada, por efecto de las mismas escue- 
las o de causas exteriores, de unaumento de bienesta,. 
material. La labor escolar, en todos los casos de rup- 
tura del equilibrio entre el nivel mental y el económico 
del pueblo, crearía un estado permanente de descon- 
tento, preparación admirable del campo donde ven- 
drían a espigar después, fructuosamente, los demago- 
gos sin conciencia predicando, por ejemplo, socialis- 
mos agrarios del tipo orozquista o zapatista, esto es, 
el despojo violento de los terratenientes (1). Y esto 
- 

(1) Para los que, como yo, eanaideré.barnos que el pri- 
mer deber de un revolucionario consistia en defender al Go- 
bierno del Presidente Madero, a pesnr de sus frecuentes dos- 
aciertos, de las arterss ~seehanzas de In reaeei6n-baja cuyo 



sucedería aun reemplazando la instrucción rudimep- 
taria por la educación integral: hay que convenir en 
que por mucho que la labor escolar educativa mejore 
al hombre, éste sigue siendo Iiumano y es de la natu- 
raleza humana que influyan más sobre la conducta 
las necesidades materiales no satisfechas que la vo- 
luntad. Analizar la desgracia, por otra parte, es cen- 
tuplicarla. Proyectar luz en las conciencias, median- 
te enrelíanfas abstracta.<, para iluminar sólo miserias, 
pero dejando obscuros los caminos que conducen al 
mejoramiento económico, es, pues, una cruel ironía pa- 
ra el pueblo 3; una amenaza para nuestro régimen so- 
cial". 

"Las consideraciones anteriores nos proporcionan 
todos los datos necesarios para plantear el problema. 
Bajo el aspecto matemático, la posibilidad de su solu- 
ción estaría expresada por la igualdad o ecuación de 
- 
imperio se volverla imposible toda reforma social- las rebel- 
dias de Orozco y Zapata, aunque procedieran de una noble 
impaciencia por realiaar esa reforma y se las pudiera exau- 
sar con la rudeza de ambas gusrrilleros,-quizás mayor la 
de Zapata que la de Orozeo-lo cierto ara que dichas re- 
beldias, en aquellos tiempos, se sumaban a los esfuerzos de 
los que combatían al nuevo. régimen. Con esa apariencia 
común, en un principio, tomaran posteriormente sus perfiles 
propios, llegando a difsrenciqrae el uno del otro hasta u t o s  
extremos: mientras que Pascua1 Orareo se reveló un ambi- 
cioso vulgar reconociendo, a cambio de baligsdoius pmme- 
sas, la autoridad criminalmente uaurpada por su antiguo 
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equilibrio mecánico de la potencia y la resistencia, es- 
to es, por l . \  coiidición dc que la resuliaiite de todos 
los elementos activos -imponderables y materiales- 
que se derivan, por una parte, de la capacidad de la 
ley para satisfacer necesidades reales y, por la otra, 
del modo de aplicación de esta ley, en relación con 
los recursos disponibles y el medio en que se aplica, 
sea igual a la suma de todas las resistencias que el 
mismo medio oponga a la aplicación de la ley. Nues- 
tro caso, como sabemos, está muy lejos de llenar esa 
condición de igualdad no sólo por la extraordinaria 
limitación del presupuesto, sino también por los defec- 
tos técnicos de la ley, que la hacen irrealizable y pe- 
ligrosa y por la forma actual de organización que 
diluye homeopáticamente, como dije antes, el corti- 
simo número de escuelas que es posible fundar ahora 
en la enorme masa analfabeta del país, complicada es- 
ta masa, además, con su falta de homogeneidad ét- 
nico-lingüística, su distribución en todo el territorio 
nacional, y todas las otras resistencias que constitu- 
yen el segundo miembro de la ecuación mencionada. 
- 
vencedor en los campos de Conejos, Rellano y Baehimba, el 
general don Emiliano Zapata depuso patrióticamente su ae- 
titud hostil durante la decena trAgiea, parsi reasumirla hc- 
róieamentc al consumarse In usurpación de Victoriano Huerta 
y, prolong~ndola a l  régimen earrancista, caer al fin, vietima 
de una oprobiasa traición, y convertirse en el m6rtir que 
simboliea la eterna y fecunda inconformidad de las elases 
oprimidas. Como tal, su nombre ha sido grabado, con letras 
de oro. en los muros de la CBmara de Diputados. 

A. J .  P. 
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Como, por otra parte, no es posible obtener desde lue- 
go la cantidad de dinero que requiere la solución sa- 
tisfactoria del problema, nuestros esfuerzos tendrán 
forzosamente que encauzarse, por ahora, en estas dos 
Únicas vías: 

"1.-Modificar el decreto de lo de junio de 1911, 
con objeto de hacer realizable y Útil el programa de 
estudios que prescribe y 

"11.-Buscar una forma de organización tal, que 
permita, de acuerdo con el artículo l?  del mismo de- 
creto, ampliaciones posteriores, pero produciendo siem- 
pre el rendimiento máximo de los recursos de que suce- 
sivamente se vaya disponiendo". 

"Considerando que el Estado debe preocuparse pre- 
ferentemente por difundir la enseñanza rudimentaria 
entre los individuos en edad escolar, y sólo por ex- 
cepción entre los adultos, y que la restricción corres- 
pondiente de la asistencia a las escuelas cuadruplica 
el grado de posibilidad de aplicación de la ley (pues- 
to que la población en edad escolar que no recibe ac- 
tualmente instrucción, equivale a la cuarta parte de la 
población analfabeta total), se justifica la convenien- 
cia económica de modificar en el sentido indicado los 
artículos 6Q y 79 de la ley expresada. Hasta podría 
ser suprimido el Último de estos artículos, pues mien- 
tras el Congreso de la Unión no autorice en el presu- 
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puesto la partida necesaria para realizar el objetp prin- 
cipal del decreto-la difusión completa de la enseiian- 
?a- resulta ridículo o, cuando menos, inútil -aparte 
de la inmoralidad que envuelve su generalización a los 
adultos-que autorice también al Ejecutivo para ali- 
mentar y vestir a los educandos". 

"He demostrado que el programa de instrucción 
mdimentaria, a pesar de su pobreza, no podrá des- 
arrollarse en el plazo de dos años que, como máximo, 
fija el decreto relativo. La modificación consistente 
en ampliar este plazo se impone, pues, para hacer po- 
sible la aplicación de la ley y puede aprovecharse, 
además, para disminuir un poco la  pobreza pedagó- 
gica del programa, y, por lo tanto, aumentar o ga- 
rantizar mejor la utilidad práctica de su enseñanza". 

"No basta, en efecto, que las materias contenidas 
en el programa proporcionen la posibilidad de adqui- 
sición posterior de otros conocimientos útiles para la 
vida, precisa también la seguridad o, cuando menos, 
la mayor suma posible de probabilidad de que se pro- 
longue fuera de la escuela la labor iniciada en ella, 
mediante la mejor fuente moderna de información: el 
libro y el periódico. El interés de los educandos por 
esta información es, indud+blemente, la única garan- 
tía posible de la prolongación ulterior de la labor es- 
colar, y ese interés no puede existir si dichos edu- 
candos son incapacese de comprender la lectura de 
los libros y los periódicos, esto es, si no están pre- 
viamente preparados con el conocimiento, aunque sea 



muy general, del mundo, la situación de las nacio- 
nes, su grado de civilización, costumbres de los habi- 
tantes. institucidnes, producto$ na'turales, Industria, 
comercio, etc.; en suma, nociones elementales de Geo- 
grafia. Como, por otra parte, uno de los aspectos 
caracteristicos de  esta asignatura es el que resulta de 
su hospitalidad a los principios generales de otras cien- 
cias físicas y naturales, su estudio pone a los edu- 
candos en relación más estrecha con la naturaleza-otra 
de nuestras fuentes de enseñanza-y tiene, además, 
por esa gran variedad de conocimientos meteorológi- 
cos, astronómicos, mineralógicos, botánicos, zoológicos, 
etc., que la integran, un valor educativo inapreciable". 

"Si la ley persigue la unificación de la lengua en 
toda la República-uno de los factores más poderosos 
del patriotism+con la difusión de la enseñanza del 
castellano entre los indígenas; si el conocimiento de la 
Geografia al borrar los limites estrechos del terruño, 
posibilita la dignificación del provincialismo por el 
sentimiento patriótico, se mutilaria lastimosamente un 
programa de instrucción popular con la exclusión de la 
Historia: "La Patria-dice Emile Faguet- es la his- 
toria de la Patria". El estudio, pues, de esta asignatu- 
ra, inyectando patriotismo a los escolares por la en- 
señanza de nuestras tradiciones e inculcándoles, al 
mismo tiempo, sus deberes de ciudadanía, es de una 
trascendencia nacional indiscutible". 

"Por último, lo que verdaderamente marcaría el 
aspecto práctico del programa de instmcción rudimen- 
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taria, es la ensefianza del Dibujo y los Trabajos Ma- 
niraler, en vista de desenvolver el sentimiento estbtico 
-para cuyo objeto podría agregarse también el can- 
to-y la habilidad técnica. preparación admirable pa- 
ra la vida industrial. Los ejercicios de estas asigna- 
turas, para obtener el resultado propuesto, deberán es- 
tar en perfecta consonancia con la producción indus- 
trial predominante o susceptible de implantarse y des- 
arrollarse en cada localidad. Los Trabajos Manuales. 
ademis, tienen una influencia moral muy importante, 
porque dignifican, por decirlo así, el trabajo material 
asociindolo con el mental". 

"Seguramente bastarían tres atios, esto es, uno 
más de los que fija la ley vigente, para desarrollar el 
programa escolar resultante de las adiciones propues- 
tas, conservando, naturalmente, su carácter rudimen- 
tario. Esta es, por otra parte, la duración de los cur- 
sos en las escuelas rurales de Puerto Rico". 

"Y para coronar la obra iniciada por las escuelas 
rudimentarias, orientadas, como se ha dicho, en un sen- 
tido tecnológico, que la ley autorice al Ejecutivo, fi- 
nalmente, para que establezca en cada región y de 
acuerdo con sus necesidades, una o varias Escuelas 
Prácticas Industriales o Agrícolas. El objeto princi- 
pal de estas Escuelas seria perfeccionar los procedi- 
mientos usuales de trabajo para aumentar la produc- 
ción y mejorarla o posibilitar, por la difusión de sus 
enseñanzas, el nacimiento y desarrollo de industrias 
nue\.as derivadas, en cada localidad, de los productos 
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naturales o de las aptitudes especiales de los habitan- 
tes. Piénsese en la influencia que ejercerían una mayor 
habilidad manual y un sentimiento estético más des- 
envuelto-resultados ambos del plan de instmcción 
que se propone-sobre algunas de las industrias de 
nuestros indígenas, tales como la alfareria y cerámica 
de Guadalajara. de Oaxaca y de Cuernavaca; las jica- 
ras y baúles-decorados con dibujos originalísimos 
mediante una pintura parecida al mejor esmalte japo- 
nés-de Olinalá (Guerrero) y Uruapan (Michoacán); 
los deshilados de Aguascalientes; los rebozos de San- 
ta María (San Luis Potosi) y de Tenancingo (Mhxi- 
CO); los sombreros, imitación de los de Jipi o pana- 
meños, de algunos lugares de Yucatán, para cuya pro- 
ducción llevan la palma desde el departamento del 
Fetén (de la República de Guatemala), no obstante de 
que existe silvestre en la cuenca ¿le1 rio de San Pedro, 
afluente del Usumacinta, en Tabasco; los sombreros 
chontales de la región occidental de este último Es- 
tado; las esteras de Oaxaca y de los indios chamulas 
de Chiapas, y, por Último, una infinidad más de pe- 
queñas industrias-en particular de tejidos, alfarerh 
y cestería-de todas las tribus autóctonas supervivien- 
tes, empleando trabajosos procedimientos primitivos 
que, mejorados por la labor escolar, producirían ar- 
ticulos en cantidad que haría posible su exportación 
al extranjero y en calidad-conservando siempre su 
caracteristico sello nacional- que provocaría dicha ex- 
portación: recuérdense, a este respecto. los tejidos de 
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Pamáchic, de fama regional. para cuya manufactura 
usan las mujeres taraiiumaras telares tan defectuo- 
sos que -según Carl Lumholtz- un ceñidor significa 
el trabajo de cuatro días y una fratada el de todo un 
año. Considérese, además, la influencia que ejercería 
la vulgarización, en cada localidad, de los procedimien- 
tos y género mis apropiados de cultivo, de los modos 
de transformación industrial de los productos del sue- 
lo, ahora no aprovechados y de la utilización de otras 
mochas fuentes productoras desconocidas y se llegari 
al convencimiento de que el pueblo, por ese camino, 
a la par que se instruya, adquiriri los medios de 
mejoramiento económico que tanto necesita y que con- 
tribuirá tan poderosamente al desarrollo de la riqueza 
y prosperidad nacioiiales". 

"Pero si la condición csencial para quc se reali- 
cen de manera satisfacloria las acciones sociales de- 
rivadas de las diversas profesiones ttcnicas es la ido- 
neidad del personal encargado de desempeñar dichas 
acciones, este requisito debe ser más imperioso aún 
tratándose del magisterio, que se apoya, como se sabe, 
en una ciencia cuyos misterios empiezan apenas a ser 
descifrados: la Psicologia. Esta observación es tanto 
más importante cuanto menos bien delinidos sean los 
programas de iiiia enseñaiiza que, por su naluraleza, 
deberá tener una flexibilidad tal que se adapte no 
sólo a las condiciones de cada Entidad Federativa, 
sino a las de cada raza y de cada localidad. "El pro- 
fesor y cl discípulo" -dice un ilistingiiido edus:i- 
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d6r- "deben poseer un mismo sentido interno, una 
"mutua afinidad, como condición del propio progreso 
"moral e intelectual. El profesor debe encarnar en su 
"personalidad las características fases y épocas de des- 
"envolvimiento representadas en el alumno, para que 
"las fuerzas intelectuales del niño puedan rodearse de 
"aquella atmósfera de simpatía y aprecio necesaria a 
"su sana actividad. Si la enseñanza ha de ser eficaz 
"y el desenvolvimiento natural, el tradicional sentido 
"interno del maestro y del alumno, deberá poseer en 
"ambos ciertos elementos intuitivos como resultado de 
"las mismas fases étnicas". De donde resulta que la 
obra de instrucción popular que se intenta, para que 
sca verdaderamente fructuosa, deberá ser encomenda- 
da a personal docente salido del mismo pueblo; de 
ahi la urgencia de proceder, ante todo y sobre todo, 
a la formación de este personal, mediante el estable- 
cimiento previo de Escwlas Normales Regionaler". 

"En resumen, puede decirse que las modificacio- 
nes propuestas a l a  ley vigente de instrucción mdi- 
mentaria, consistirían: cn restringir la asistencia esco- 
lar que permite el artículo 60; en suprimir el artículo 
70 que recomienda se distribuyan gratuitamente ves- 
tidos y alimentos entre los educandos para estimular 
dicha asistencia escolar; en ampliar los cursos esco- 
lares a tres años, en vez de los dos que concede, como 
máximo, el artíczrlo 30; en ampliar también el progra- 
ma de estudios prescrito por el artíczclo 20, adicionán- 
dolo con raciones e7em~tttales de Geografía e Histo- 
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ria y ejercicios de Dibujo y Trabajos Manuales y,  por 
úrtimo, autorizando la creacióii de Erczfelas Prácticos 
Agricolas e Indtrstriales y de Escuelar Normales Re- 
gionales". 

"Hechas las modificaciones anteriores a la ley y 
fijada la  condición d e  que ha de iniciarse la obra con 
una cantidad bastante limitada de dinero, en rela- 
ción con la que se requiere para su tntal realización, 

. habrá que esforzarse por organi~ar el servicio de ins- 
trucción rudimentaria de manera tal, que todas sus 
formas sucesivas de desarrollo-correspondientes a am- 
pliaciones succsivas de recursos-se ajusten del modo 
más perfecto al principio económico universal del ren- 
dimiento má2imo compatible con el esfuer~o desple- 
gado. Son condiciones de este resultado-al que habrá 
de tender a aproximarse lo más que sea posible-en 
primer lugar, no dilt~ir homeopáticamente, como se di- 
jo antes, la acción escolar, sino concentrarla y, en se- 
gundo lugar, que el modo de propagación de esta ac- 
ción escolar concentrada se verifique, como todo lo 
que se mueve en la naturaleza, en el sentido de la 
ntenor resistencia". 

"Si suponemos, en efecto, distribuidas uniforme- 
mente las escuelas en todo el país, el cual, como sabe- 
mos, está muy diversamente poblado, sucedería que 
en las regiones de alta densidad de población. la asis- 
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tencia escolar estaría sólo limitada por la capacidad 
pedagógica de las escuelas, aprovecbá7rdosr totalmen:: 
esta capacidad, mientras que en los lugares escasa- 
mente poblados sólo se aprovecharía parcialmente 
-tanto menos cuanto más baja fuera la densidad de 
la población-puesto que, entonces, la mayor asisten- 
cia posible a las escuelas equivaldría a la cifra de la po- 
blación escolar contenida en una cierta área alrededor de 
cada centro de instrucciúii. De la población escolar to- 
tal de Quintana Koo, por ejemplo, que no llega a mil 
quinientos individuos, diseminados en los cuarenta y 
tantos mil kilómetros cuadrados de su territorio, apenas 
una pequeña fracción -menos de la cuarta parte- pue- 
de coiicurrir a todas las escuelas priinarias de la lo- 
calidad, entre las cuales se cuentan diecisiete sosteni- 
das por el Gobierno; la asistencia correspondiente a 
una cualquiera de las escuelas de un barrio populoso 
de la ciudad de México equivale, según lo expuesto, 
a la de todos los planteles de instrucción de dicho Te- 
rritorio Federal. El ejemplo citado ilustra bastante 
bien este hecho: para un determinado número de edu- 
candos -Única exprerió?% del rendimeinto escolar- se 
necesita crear un niimero de escuelas y, por consiguien- 
te, invertir una suma de d inero-e l  cual, como se sa- 
be, no es otra cosa que un esfuerto acumulado- tanto 
mayor cuanto menor sea la densidad de la población. 
De ahí la conveniencia, desde un punto de vista pu- 
ramente económico, de iniciar nuestra obra de instmc- 
ción popular conce~itra+rdo la a.cción de las escuelas, de 
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preferencia, en las regiones más densamente pobladas". 
"Estudiando el modo de agrupamiento de los ha- 

bitantes en el terriiorio nacional, se observa que su 
densidad máxima corresponde a la capital de la Re- 
pública y que, en el resto del Distrito Federal y en 
los Estados y Territorios, decrece la densidad de la po- 
blación casi proporcionalmente a las distancias entre 
las expresadas Entidades Federativas y la Capital. El 
censo de 1910 arroja para el Distrito Federal una den- 
sidad media mayor de 180 habitantes por kilómetro 
cuadrado, densidad que sube a cerca de 500 para la 
ciudad de México y el conjunto de pequeñas aglome- 
raciones que la rodean; en la zona que circunda al 
Distrito Federal, ocupada por los Estados de México. 
Morelos, Tlaxcala, Puebla, Hidalgo, Querétaro y Gua- 
najuato, las densidades medias correspondientes fluc- 
túan entre 21 y 46 habitantes por kilómetro cuadra- 
do; más alejada de la capital puede limitarse otra 
zona concéntrica de la anterior, formada por los Es- 
tados de Jalisco, Calima, Michoacán, Guerrero, Oaxa- 
ca, Vetacruz, San Luis Potosi, Aguascalientes y Za- 
catecas, en que las densidades medias quedan compren- 
didas entre 8 y 17, y, por último, las regiones menos 
pobladas del país y también las más distantes de la 
Capital, que ocupan los Estados de Tamaulipas, Nue- 
vo León, Coahuila, Durango, Chihuahua, Sinaloa, So- 
nora, Tabasco, Chiapas, Campeche y Yucatán y los 
Territorios Federales de la Baja California, Tepic y 
Quintana Roa, en que las densidades medias relati- 
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vas apegas q l c q ~ z ~  valores comprendidos entre 0.2 
y 7 habitantes por kilómetro cuadrado. Esta ley bien 
definida según la cual decrece del centro a la periferia 
la densidad de la población en la República y aumm- 
tan, por lo tanto, en la proporción correspondiente. las 
rerirtencias a la acción escolar, nos da una primera in- 
dicación del sentido general en que deberá propagar- 
se, con los aumentos posteriores de recursos y de ex- 
periencia, la citada labor escolar, concentrada, de an- 
temano, en los lugares más densamente poblados". 

"En relación, pues, con la distribución geográfica. 
de la población y con la pequeñez de nuestros recur- 
sos actuales, convendría limitar, por ahora, el radio 
de acción de la enseñanza rudimentaria a una cierta 
zona alderredor del Distrito Federal; las ampliaciones 
posteriores de esta zona, del centro a h periferia y ri- 
guirndo las lineas de menor resistencia, no p d r á n  ser 
sino el resultado de aumentos correspondientes en el 
Presupuesto". 

"Considerando la cuestión bajo otro aspecto, el 
que presenta ese conjunto de resistencias que se deri- 
van de las dificultades para inspeccionar las escuelas, 
se llega tambiin a la conclusión anterior. Los trabajos 
de inspección de un determinado número de escuelas 
- d e  los que depende en gran parte, como se sabe, 
el éxito de la labor escolar- tienen forzosamente que 
ser tanto más ineficaces y costosos cuanto mayor sea 
la superficie ocupada por dichas escuelas: si las pena- 
lidades sufridas, a través de los desiertos californianos, 



A L B E R T O  1. P A N 1  

para visitar una de las escuelas primarias de esa re- 
gión-la de Calmalli-según informes casi noveles- 
cos del Inspector Pedagógico del lugar, y si el costo 
excesivo del viaje, sólo desde Ensenada, imposibilitan 
prácticamente la inspección de dicha escuela, ?que se 
diria del cortisimo número d e  escuelas rudimentarias 
que pudieran establecerse desde luego en los dos mi- 
llones de kilómetros cuadrados de nuestro territorio 
y funcionando, de preferencia, "en los lugares más in- 
cultos del pais"? La inspección, en tales condiciones, 
seria más ilusoria que real y casumiria inevitable- 
mente la mayor parte de los reczlrsos disponibles". 

"Si, por otra parte, de la consideración de las re- 
sistencias a la difusión de la enseñanza, dependientes 
del grado de compacidad de los diversos agregados 
humanos, pasamos a la que se refiere a las resistencias 
inherentes a ciertas condiciones especiales de la vida 
social>en dichos agregados, encontraremos nuevas con- 
firmaciones de las ideas relativas a la conveniencia 
económic<a de concentración de la acciún escolar, en 
puntos adecuados determinados. Es un hecho, en efec- 
to, que en los centros de población la cultura amhien- 
te prepara de modo favorable el terreno, como la apli- 
cación de un abono, para la fácil difusión de la en- 
señanza. Este resultado depende. en primer lugar. de 
cierta impregnación de dicha cultura ambiente. prepa- 
rando un estado que podríamos llamar de permea- 
bilidad a la acción de las escuelas y, en segundo lugar, 
de la emulación provocada por los ejemplos de mejo- 
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ramiento individual económico producido por la ins- 
trucción. En este caso, como en todos aquellos en que 
intervenga el esfuerzo humano, tendremos que reco- 
nocer, francamente, sin inútiles lirismos. la importan- 
cia extraordinaria del segundo factor señalado: el in- 
terés, en efecto, es el único punto en que podría apo- 
yarse la palanca que intentara mover al mundo". 

"Si existe, pues, una relación inversa bien definida 
entre el grado de cultura y las resistencias a la difu- 
sión de la enseñanza, y como las variaciones de dicho 
grado de cultura son concomitantes, en general. con las 
de la densidad de la población, se confirma nueva; 
mente la conclusión arriba consignada". 

"La consideración. por último, de la indole par- 
ticular del plan de instrucción rudimentaria, vendria 
a fijar de una manera definitiva las ideas respecto a 
los lugares en que convendria concentrar preferente- 
mente la acción escolar. Su carácter rudimentario ex- 
cluye desde luego a todos los centros de población que, 
como la ciudad de México, por ejemplo, sean el cam- 
po donde se desarrolle otro plan mis  completo de 
inatriicción. Los puntos preferentes de concentración 
-excluidos ya los que corresponden a la restricción 
anterior y recordando la orientación francamente tec- 
nológica de la ensefianza popular-serían, pues, aqw- 
110s que, ofreciendo las menores resis'enciar poribles, 
por las causas antes estudiadas, a la difus~ón de dicha 
enseñanca, respondieran también al  fin utilitario, in- 
dividual y socialmente considerado, de la iitstitncidn, 



esto es, la posibilidad de mejoramiento económico del 
pueblo por la aplicación práctica de los conocimientos 
gire adqniern en 10s escuclas rudinrentarias". 

"Reformar, por una parte, la ley de 1 0  de junio 
de 1911 -inspirada, según parece, sólo por una especie 
de fetichismo del alfabeto- procurando que el progra- 
ma de instrucción rudimentaria sea también capaz de 
proporcionar a los escolares los medios de mejora- 
miento económico, desenvolviendo en ellos las aptitu- 
des más relacionadas con la vida ambiente artística. in- 
dustrial o agrícola, y hacer, por otra parte, que se 
cumpla dicha ley bajo la forma más racional y eco- 
nómica, en relación con nuestro medio y con nuestros 
recursos, seria, en mi concepto, cimentar una civili- 
jación genuinamente nacional, czgo vigoroso crecimien- 
to evoliitivo reprodalera entre nosotros, en cierto ?no- 
do, la maravillora historia de la transformación ja- 
ponesa". 

Como dije antes, la publizaciiin del anterior es- 
tudio logró provocar la emisión de numerosas y muy 
autorizadas opiniones que multiplicaron los puntos de 
vista y aportaron nuevos datos, pero llegando, en la 
casi totalidad de los casos, a solucioiies que coincidían 
sustancialmente con la mía. Sólo el doctor don Evo- 
rardo Landa-reputado higienista-sugirió la adición 
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al programa por mí propuesto de la enseñanza, natu- 
ralmente restringida a nociones elementales, de la ma- 
teria de su especialidad. No fueron aprovechadas, por 
los motivos que expongo en los dos capítulos siguien- 
tes, las opiniones emitidas. Ademis, el libro en que 
las inserté-"Una Encuesta sobre Educación Popzi- 
lar"-no pudo salir a la luz sino hasta mediados de 
1918. Como, por otro lado, los estudios que tuve 
que emprender, en relación con las funciones del se- 
gundo y último puesto que ocupé en el Gobierno del 
Presidente hladero, me hicieron palpar la necesidad 
señalada por el doctor Landa, en la parte relativa del 
libro en que me referí a esos estudios-"La Higiene 
en México", edición de 1 9 l C y a  aparecib enrique- 
cido mi programa original de instmccibn mdimen- 
taria con la adición de tan importante asignatura. 
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